
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

---------------- -- -------- 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Nº301-2024-A/MPJB 
Jorge Basadre, 18 de julio del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

0 El Informe N'0137-2024-SGRH-GMAFIMPJB, de fecha 07 de febrero del 2024, emitido por el Abog. Helar Neyra Torres Sub Gerente de Recursos 
•; umanos, el Informe N'194-2024-SGRH-GMAFIMPJB, de fecha 20 de febrero del 2024, emitido por el Abog. Helar Neyra Torres Sub Gerente de f ecursos Humanos, el Informe N'088-2024-SGC-GMAF/MPJB, de fecha 13 de marzo del 2024, emitido por la CPC. Silvia Eugenia Benito Zanga 
o Sub Gerente de Contabilidad, el Informe N' 0384-2024-GMAF-GGMIMPJB, de fecha 13 de marzo del 2024, emitido por la Lic. Mirian Beatriz Ayea 

Cuadros Gerente Municipal de Administración y Finanzas, el Informe N' 463- 2024-GMPP-GGM-AfMPJB, de fecha 01 de abnl del 2024, emitido por 
el Econ. Mario Ale Cervantes Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, el Informe N'217-2024-SGT-GMAF/MPJB, de fecha 25 de junio del 
2024, emitido por la CPC. Jhilda Roxana Santa Cruz Cuaila Sub Gerente de Tesorería, el Informe N"0870-2024-GMAF-GGMIMPJB, de fecha 08 de 
Iulío del 2024, emitido por Lic. Adm. Mírían Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de Administración y Finanzas, el Informe Legal N'251-2024- 

.:--"�a':":,,,,. MAJ-GGM-AfMPJB, de fecha 18 de julio del 2024, emitido por el Abg. Uriel Aguilar Cuenta, Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, proveído S/N 
'!ido por la Gerencia General Municipal, de fecha 18 de julio del 2024, sobre el PAGO DE LIQUIDACIÓN DE COMPENSACIÓN DE VACACIONES 

OZADAS "PERIODOS 2021 y 2022", DE LA SERVIDORA LIC. MIRIAN BEATRIZ AYCA CUADROS, y; 

IDERANDO: 

nforrne al Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modfficado por la Ley de la Reforma Constitucional N' 27680, 28607, 30305 y 31988, 
cordante con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los Gobiernos Locales gozan de 

""'===,::;,autonomía polilica, económica y administrativa( .. .)". La acotada nonna también señala que: "La autonomía que la Constitución Polilica del Penl establece 
para fas Municipalidades radica en la facuffad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'. 

q�o\J\NC¡ 
l..✓. u a Constitución Política del Perú establece en su artículo 24º que el trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficielltei que procure, 

$ V O O a él y su familia, el benestar material y espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tienen prioridad sob¡e cualquiera 
§ GE obl�ación del em�eador. 
<1 /,1Ut�1 L DE ce 
� ASE RIA ..h s,, JURI CA _,. e, el Artículo I del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 -Ley Orgánica de Muníctpaltdades, señala que· "Las Municipalidades Provinciales y Disúilales son 

v,J¡p _ -f,"' tos Óiganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumpl,mienlo de sus ffnes". 

Que, conforme al Articulo 26' de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la administración municipal se basa en "principios de 
�ioVINCf4( programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad, economía, transparencia, 

$) ºBº ✓% implicidad, eficiencia, eficacia, participación y seguridad ciudadana". Concordante con lo contenido en el TUO de la Ley Nº27444 - Ley 
';;. rocedímíento Administrativo General, aprobado pcr D.S. N'004-2019-JUS; 
f 

N � ue, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación, bajo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del artículo IV del 
"' Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N'27 444, que dispone que 'Las autoridades administrativas deben actuar 

con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de fas tacuftades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para lo que les fueron 
conferidasn; 

t,zjff{iiicÍlj'j_ .;;;-,, Que, conforme a lo establecido en el Sub Capítulo V denominado 'el Trabajador Municipal' de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, en el cual 
1,1

t/i 
"-b \ prescribe en su artículo 37° que: Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la admínístracíón 

f("", . .,, ';¿¡)Pública, conforme a ley. En ese contexto se refiere al régimen laboral que deben seguir los funcionarios y empleados de la municipalidad. Establece que los 
� �t g. 1

' 1{JZ1VJf f trabajadores están sujetos al régimen lalxlral general que se aplica a !a administración pública, de acuerdo con las leyes correspondientes. Esto sgnifica que 
\tr �:, · :_�;}f' las. condiciones laborales, derechos y obligaciones de los empleados municipales se rigen por las normativas que regulan el empleo públíco en general en el 

·� -�,;�;::::, pas. 

�íiici;¡l'-- Que, conforme al Cap!tulo VI del Derechos del Servidor Público de Carrera establece en su articulo 68' ltteral e) del Decreto Supremc N' 007-2010-PCM, 
f. "� VºB ✓"'ll , que Aprueban Texto Unico Ordenado de la Normatividad del Servido CMI dispone percibir la !"muneración que cprresponde a su nivel, inciuyendo las 

,f i:! '/;< bonificaciones y beneficios que procedan conforme a ley; asímísmc en el Capítulo X del S�tema Uníco de Remuneraciones SUB. CAPÍTULO I denominado 
, f SUB GE � 

,�\ 
� \ BASES DEL SISTEMA establece en su articulo 86" lo siguiente: La remulleración de los funcionarios y servidores públicos estará constituida por el haber 

,%,, "\ , .M'. is _fJ }¡ básico, las bonfficaciones y los beneficios. El haber básico se fija, para los funcionarios, de acuerdo a cada cargo, y para los servidores, de acuerdo a cada 
\ ,y "» nivel de carrera. En uno y otro caso, el haber básico es el mismo para cada cargo y para cada nivel, según corresponda. 

\.:_:__)Y,. 
Que, mediante la Ley del Servicio Ci�I Ley Nº 30057, mediante ei Capítulo 111: de la Gesbón del Rendimiento y la Evaluación de Desempeño, Capítulo IV: de 
!as Compensaciones, artículo 29" Estructura de las cornpensaciones; La compensación se esírudura de !a siguiente manera: a) la compensación económica 

,,-.·-:·: :· 1 puesto es la contraprestación en dinero, correspondiente á las actrvKlades realizadas en un determinado puesto. 

i�;): � º;,�,.-,'<'.,. Que, el !itera! d) de! articulo 24º de! Decreto Leg1slabvo Nº276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público derechos 
j ? . ,

1 I.de !os servidores públicos de carrera: "Gozar anualmente de treinta días ae vacaciones remuneradas salvo acumulación convencional hasta de 02 periodos·. 
' _:;'�e¿'-. :�1•,�.llE ; · , 

·¼�·-,·,.' \-,�'?t,¡!�" Direcc,ón: Villa Locumba Plaza Principal s.ÍÑ, T�a - p;¿--· ----· · -- 1 - --------P,-,,-,,-,.-,- ,,- 1111- 0,- ,,l<o-•·- w- m,-m- ,m-me-,-,,- ad_ce_qo_b_p,J __ 
¿;~,"' 

¡,' 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº301-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 18 de julio del 2024. 

Que, articulo 44º del Decreto Legislativo N°276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa; "Las Entidades Públicas están prohibidas de negociar con sus 
servidores, directamente o a través de sus organizaciones sindicales, condiciones de trabajo o beneficios que impliquen incrementos remunerativos o que 
modifiquen el Sistema Único de Remuneraciones que se establece por la presente Ley, en armonía con fo que dispone el artículo 60º de la Constitución 
Política del Perú". 

Que, conforme al Decreto Supremo 005-90-PCM en articulo 102º; "Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obligelorias e 
irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo labore/ y pueden acumularse hasta dos periodos de común acuenío con la entidad preferentemente 
por razones del seNicio. B Ciclo laboral se obh'ene al acumular doce meses de trabajo efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas y 
el mes de vacaciones, cuando corresponda". 

,¾io'II\NC/4<.✓• 

1 e,"- O e, de la nonma precitada en su articulo 104'; "El se,vidor que cesa en el servicio antes de hacer uso de sus vacaciones tiene derecho a peJCibir una 
"cf O i uneración mensual total por ciclo laboral acumulado, como compensación vacac/onat en caso contrario, dicha compensación se hará proporciona/mente 

· :;i_ ,f mpo trabajado por dozavas parles". 
O;: M Nl 1 � 
'1-,¡;l),,,._-J._,.'c/>◊4 ue, con Decreto Leglslativo N° 276- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público: Regula la carrera administrativa 

'lf -:;: en el sector público, incluyendo disposiciones sobre la liquidación de beneficios sociales. En ese sentido en su articulo 43º, dispone el cómo está estructurada 
la remuneración de los funcionarios y servidores públicos. La remuneración está oompuesta por tres elementos principales: el haber básico, las bonificaciones 
y los beneficfos. El haber básico se establece de manera especifica para los funcionarios según el cargo que ocupan, y para los servidores según et nivel de 
carrera al que pertenecen. En ambos casos, el haber básico es uniforme y novaría dentro de cada cargo o nivel, asegurando una estructura salarial consistente 

"'o basada en Cliteríos predefinidos. 
{, 

1 , el articufo 34• del Decreto Leglslativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en q>(ICOfdancia con 
A ,e rticulo 182 del Reglamento de la Ley de la Carrera Admnlstrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, establecen que et término de la carrera 

• A e"'"' ministrativa de acuerdo a la Ley se produce por. .. 
""=�""� a) Fallecimiento; 

b) Renuncia; 
c) Cese definitivo; y,' 
d) Destitución." 

e, los artículos 183•, 184• y 1as• del citado decreto leglslalivo, señalan taxaivamente io sigui en ta: Articulo 183.- El término de la Carrera Administrativa 
expresa por resolución del titular de la entidad o de quien esté facultado para elk>, con ciara mención de la causal que se invoca y los documentos que 

� editan la misma. Articulo 184.• En los casos de fallecimiento, renuncia ocese definitivo, la resolución respectiva expresara ademas tocios los aspectos 
,W ferentes a la situación laboral del ex servidor, a fin de facilitar el inmediato ejercicio de los derechos económicos que le corresponda. Articulo 185.- La 

enuncia será presenlada con anticipación no menor de treinta (30) días caendano, siendo potestad del titular de la entidad, o del funcionario que actúa por 
delegación, la exoneración del plazo señalado•. 

p¿gina Web: httff//w.J,W muniiomebasadre.qob pe/ 2 -" Dirección: Villa Locumba Plaza Pnncipa/ SIN, Tacna- Perú 
¡,' 

1\ 

¿:_Z)• :'' ;;;,¡,;( 
l;i/( v Cº . Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº275-2023-A/MPJB, de fecha 14 de junio de 2023, se declaró, con eficacia anticipada al 02 de abnl de 2023, el 
, 9/ CESE DEFINITIVO de la servidora Lic. MIRIAN BEATRIZ AYCA CUADROS por la causal de RENUNCIA VOLUNTARIA, servidor repuesto judicial sujeto al 
';'�',., """!""'"'•E): . Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº276, Ley de la Carrera Administrativa y con Remuneraciones del Sector Publico, al cargo de Asistente 

' Administrativo 111. 

��� Que, ante la promulgación del decreto de urgencia, a partir del 2 de enero de 2020, los ingresos pal" condiciones especiales a los que se refiere el artículo 6º 

�"'6 
�, del Decrelo de Urgencia N° 038-2019, se deben calcular tomando en cuenta et Clitariofijado en el Decreto Supremo N° 420-2019-EF. En tal sentido at articulo 

9"!; J,, t�:l4° del referido Decreto Supremo, realiza algunas precisiones en, relación a los ingresos �condiciones especiales que corresponden a los servidores públicos 
;!: ,� ·¡, !' .,:;; /,:.)nombrados del régimen del DecretoleglslalivoN° 276. Para et casoenanáf5lscorrespondecitarloestablecido ene/ numeral4.1,4.2y4.5 de estedspositivo 
;,::0,�' · .. ,srJ, /;':• legal, que desarrolla la Compensación vacacional, Compensación por vacaciones truncas, y Compensación por Tiempo de Seivicios (CTS), en los s�uientes 

:-.•-;.,;::,_, - J.}' términos: "4.1 Compensación vacacional: Es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o servidor �bffco nombrado, o oontratado, --- . �· �· cuando cesa en el servicio o culmina su contratación1 según sea el caso, sin hacer uso del goce físico de sus vacaciones. La compensación económica 
�� equivale al monto del MUC y et BET que percibe mensualmente la seividora públ�a o el seividor público, porcada treinta (30) días de vacaciones no gozadas, 

/43/ VºB ,,�hasta un máximo de (2) dos penados acumulados. Dicha oompensación económica se encuentra afecta a carga social. 4.2 Compensación por vacaciones 
f, _ _, \'�¡ "neas: Es la compensación económica que se otorga a la servidora pública o servidor público nombrado, o contratado, cuarxlo cesa en el servicio o culmina 

'. -g:. sus G'" C!A l ª contratación, según sea el caso, antes de cumplir el record vacacional. B cálculo se realiza considerando la proporción del monto mensual del MUC y el 1�����.M< "5º8 l$ T que percibe la servidora pública o el servidor público, considerando los meses y días efectivamente prestados. Dicha compensación económica se 
•,? --;"4ncuentra afecta a carga social. ( ... ) 4.5 Compensación por Tiempo de servicios: La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) que percibe la servidora 

,..___ - / pública nombrada o el servidor público nombrado, equivale al cien por ciento (100%) del MUC correspondiente al nivel remunerativo al momento del cese, 
por cada año de servicio, así como de forma proporcional por los meses y días de servicios efectivamente prestados, según oorresponda. Su entrega se 
realiza de oficio, al cese de la servidora pública o el servidor público. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
locumba - Tacna - Perú 

' ' 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº301-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 18 de julio del 2024. 

Que, mediante Informe N°0137-2024-SGRH-GMAF/MPJB, de fecha 07 de febrero del 2024, el Abog. Helar Neyra Torres Sub Gerente de Recursos 
Humanos remite a la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de Administración y Finanzas, su opinión favorable respecto al pago de la 
liquidación de vacaciones truncas correspondiente a los dos (02) últimos periodos al término de la relación laboral con esta entidad. 

Que, mediante Informe N°194-2024-SGRH-GMAF/MPJB, de fecha 20 de febrero del 2024, el Abog. Helar Neyra Torres Sub Gerente de Recursos 
Humanos solicita a la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros, Gerente Municipal de Administración y Finanzas la disponibilidad presupuesta! para el pago 
de la LIQUIDACION DE BENEFICIOS SOCIALES de la Servidora Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros quien laboró como Asistente Administrativo 111. 
Por consiguiente, indica que se debe compensar el periodo de vacaciones no disfrutadas correspondiente a los años 2021 y 2022. 

Que, mediante Informe N"088-2024-SGC-GMAF/MPJB, de fecha 13 de marzo del 2024, el CPC. Silvia Eugenia Benito Zanga Sub Gerente de 
Contabilidad remite a la Lic. Adm. Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de Administración y Finanzas, indicando que ha revisado el estado 
de las rendiciones de cuentas de la servidora Mirian Beatriz Ayea Cuadros. Tras la revisión, confirma que no existen rendiciones pendientes y 

�·:.¡,o,,¡1NC!>1{ recomienda proceder con el trámite correspondiente. 
11,.,"'- "'o :¡ o � e, mediante Informe N" 0384-2024-GMAF-GGM/MPJB, de fecha 13 de marzo del 2024, la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal 
9 Administración y Finanzas remite al Econ. Mario Ale Cervantes Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, sobre la liquidación de 
:a, '.m' eficios sociales a favor de Mirian Beatriz Ayea Cuadros, quien ocupó el cargo de Asistente Administrativo 111, conforme al articulo tercero de la 
% MUNI � solución de Alcaldía Nº275-2023-AIMPJB. Asimismo, detallan dos liquidaciones por vacaciones no gozadas en los años 2021 y 2022, cada 

�J)¡¡¡ �'?>� quidación por un monto de SI. 2,180.00. Además, menciona que la Subgerencia de Contabilidad ha verificado la situación de rendiciones pendientes 
de Ayea Cuadros y no ha encontrado ninguna. Por tanto, solicita una certificación presupuesta! por un total de SI. 4,360.00 para proceder con el 
trámite correspondiente, adjuntando los documentos necesarios para evaluación y aprobación. 

: Gestión Administrativa 
: 0018 
: 2 Recursos Directamente Recaudados 
: 09 Recursos Directamente Recaudados 
: 2.1.4 .1.1.6 (SI. 4,000.00) 
2 .1.3.1.1.13 (SI. 360.00) 

. : SI. 4,360.00 soles ✓- .. Monto _Tola(: 

Dlreccíón: Villa Loeumba Plaza Prlndpal SIN, Tacna- Perú 

Que, mediante Informe N" 463- 2024-GMPP-GGM-AfMPJB, de fecha 01 de abril del 2024, el Econ. Mario Ale Cervantes Gerente Municipal de 
Planificación y Presupuesto informa al Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerencia Municipal de Administración y Hnanzas, que luegO'cte revisar los 

ocumentos mencionados, correspondiente a la liquidación de beneficios sociales de la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros por tiempÓ,�e servicio, 
0 ca · nes no disfrutadas y otros beneficios laborales correspondientes a los años 2021 y 2022. Por tanto, menciona que tras el análisis de la 

G! umentación y del presupuesto institucional para el Año Fiscal 2024, ha procedido a otorga la certificación de crédito presupuestañO por el monto 
1 de S/. 4,360.00 (Cuatro Mil Trescientos Sesenta con 001100 soles), destinado al pago de dichos beneficios sociales,_con la afectación de 

uerdo al detalle siguiente: 
✓ Actividad 
✓ Secuencía Funcional 
✓ Fuente 
✓ Rubro 
✓ Específica de gasto 

e, mediante Informe N"217-2024-SGT-GMAF/MPJB, de fecha 25 de Junio del 2024, la CPC. Jhilda Roxana Santa Cruz Cuaila Sub Gerente de 
">i esoreria informa a la Lic. Adm, Mirian Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal de Administración y Finanzas, que a solicitud de emitir la 

disponibilidad financiera para el pago pendiente de compensación vacacional y/o vacaciones truncas de la Lic. Mirian Beatriz Ayea Cuadros, 
Asistente Administralivo 111 bajo el D. Leg. 276. por consiguiente procede a emitir la disponibilidad financiera confirmando la existencia de saldo 
disponible en el Rubro 09 - Recursos Directamente Recaudados por el monto de SI 4,360.00 (Cuatro Mil Trescientos Sesenta con 001100 Soles). 

&-í:l'\i'.¡C/4?� 
/;-� � -· ✓o11\ Que, mediante Informe N"0870-2024-GMAF-GGM/MPJB, de fecha 08 de julio del 2024, Lic. Adm. Minan Beatriz Ayea Cuadros Gerente Municipal 

t
s[ ��\ de Administración y Finanzas remite al Econ. Mario Ale Cervantes Gerente Municipal, mencionando que la Gerencia Municipal de Planificación y 

�; css" ,. ., , �) Presupuesto ha aprobado una disponibilidad presupuesta! de SI 4,360.00 (Cuatro Mil Trescientos Sesenta con 001100 soles), así como la Sub 
't:-, f ��·, ·e I Lj Gerencia de Tesorería, confirma la disponibilídad presupuestal, con cargo a Recursos Directamente Recaudados, Por tanto, eleva el expediente 
((1::· "1

'""� 
,/;: para la opinión legal de la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica. 

,_. ::....-:,,..:-,---• ..... 
Que, mediante Informe Legal Nº246-2024-GMAJ-GGM-A/MPJB, de fecha 15 de julio del 2024, la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, emite 

·o�ÍNC¡4",- OPINIÓN LEGAL FAVORABLE para la DESIGNACIÓN del lng. JULIAN MARCELINO ESPINOZA CANQUI, DNI. 41352686, CIP. 146583 con ,f' '1<.,d EFICACIA ANTICIPADA a partir del 08 de julio del 2024 como INSPECTOR DE OBRA del proyecto denominado: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
ico""' \JºB �iEPORTIVO DE COMPETENCIA DEL ESTADIO JORGE PINTO LIENDO EN EL DISTRITO DE LOCUMBA-PROVINCIA DE JORGE BASADRE 
j. ,., .. \� DEPARTAMENTO DETACNA', con Código Único Inversiones N°2537164, BAJO EL REGIMÉN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N°276 

' �' LE8R G� 1\ �e j� ART. 38º 1 conforme a los fundamentos expuestos en el presente informe legal; 
-1¿ � HL,.<fiN ¼0 � 

· {7 
_ ?J ".fl El Decreto Legislativo N° 276, establece las bases para la liquidación de benefiqios sociales en el sector público. Define claramente las condiciones y 

',..._ ? procedimientos para el cese laboral de los trabajadores, ya sea por renuncia, despido o jubilación, asegurando un marco normativo para el cálculo de la 
. . indemnización correspondiente. Esta indemmzación se determina en función de la remuneración percibida y el tiempo de servicio del trabajador. Además, 

¿-;. )\ ' ,c1,¡ regula � pago de vacaciones no disfrutadas y días proporcionales al tiempo trabajado al momento del cese, así como el derecho a gratificaciones, �r ºL'º < ". _bonfficaciones y otros beneficios sociales según lo establecido en la normativa y acuerdos secíoríales . 

. ,_,. ' DE/'.' 
-C,,C .,,$¡' n ' '-'Je' ..... , '· / . 1;;,- 

. c. .. ---------------------,------,,...,-----c-cc------c,--------c-----,-------,-----:--- 
3 Página Web: ht/zrllw,1,w mwwomebasadre.gob.pe/ 



' ' 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº301-2024-A/MPJB 

Jorge Basadre, 18 de julio del 2024. 

En base a las disposiciones citadas en el An8lisis del Marco Jurídico, al momento de finalizar la relación laboral de un trabajador de la municipalidad, se 
presenta la liquidación de beneficios que incluye el cálculo según la remuneración y e! üempo de servicio. Además, se liquida el saldo de vacaciones no 
disfrutadas y los dias proporcionales al tiempo trabajado en el año 2021 y año 2022. 

LIQUIDACION DE BENEFICIOS SOCIALES 
2021 2022 

Enero año 2021 SI. 2,000.00 166.67 Enero año 2022 Si. 2,000.00 166.67 
Febrero año 2021 Si. 2,000.00 166.67 Febrero año2022 Si. 2,000.00 166.67 
Marzo año 2021 Si. 2,000.00 166.67 Marzo año 2022 Si. 2,000.00 166.67 

_ Abrll año 2021 Si. 2,000.00 166,67 Abril año 2022 Si. 2,000.00 166,67 
,· )I\NC¡ � Mavo año 2021 Si. 2,000.00 166.67 Mavo año 2022 Si. 2,000.00 166.67 

f}¡�º �v.��l-'Jc'u:i' nioeca7ñ'S oc.i 2ooc2c- 1 __ -t---is,- 1. 2';' ,o,,o" o.S;'oo,+---f, 16"'6°' .67:;-+-'; Jue,n,,, io"'ac' ño':c2,, 02"2�--t-------';Sc.- i.é'c 2,Sc00"0"' .oos-+ 1"'66".°' 67a-1 
,0,f � Bº 9,,,�J,,, ulio"" añ"'o"'2"' 02cc 1 +-- Ss,ic, . 2,, ,o"' OOe, .Oo,04- 1ce 66,,, .6"'74-,0 Ju" lio,..,ae, ño,c2e,O'é' 22'=----l----->?S/"' . 2,,, ,oo� o.,,,ooc.¡.. ...,1"' 66e, .6:07� 

. \lil Aaosto año2021 Si. 2,000.00 166.67 Aaosto año 2022 Si. 2,000.00 166.67 
':::; �,n Setiembreaño2021 S/.2,000.00 166,67 Setiembreaño2022 S/.2,000.00 166.67 t M. 

\':L ;¡µOe:ctu,ebe,res:aecñ"' o.,, 20e,2"- 1--+-----S"'/'-' . 2,, ,o"' oo" .0""04- 1ce66e, .6,c7+"ºc"lu"b'-' rec.,ae, ño,_,2"' 02,,2c,.,-_-1-----"S/"' . 2" ,000�,e,00c.¡.. ...,1ec66e, .6e,7� 
'¼, <f,'/./l�N�w�i=em�b=re�a� ño�2�0� 21�-j---i�,- -2';' ,0;;;0" 0,�00H----f, 16� 6,� 67H-iN=w� ie�m= bre:'::a añ�oi2��� 2-+---�Sf /.� 2,� 00� 0i .OO;;-t----1�66f.� 67;--j 

'{t!_w iJ;;f'f-"D� •i� em�b�re�a� ño�2�0� 21�_c_ __ �S� i.� 2� ,00=0� .004 __ �� 1:o66� .6� 7+'D� ic� ie�m� br� e� añ�o�2� 02= 2 _ _L �S�/.�2� ,0� 00� .00"-4----,-,' 166'°"' .6� 7� 
Total 2 000,00 Total 2,000.00 

DESCUENTO DE LEY DESCUENTO DE LEY 
Sistema privado de Pensiones: 12.89% S/. 257,80 Sistema privado de Pensiones: 12.89% S/. 257 80 
Si, 257.80 S/. 257.80 

TOTAL, DE GASTO {Essalud + Vacaciones truncas) SI. 2,180.00 TOTAL, DE GASTO (Essalud+ Vacaciones truncas) SI. 2,180.00 

Nota.· 
El cálculo de los descuentos de ley deberá ser recalculado en el mes de pagó 
ya que los porcentajes del sistema de pensiones privado tiende a variar en 
aluunos meses. 

Nota.- 
El cálculo de los descuentos de ley deberá ser recalculado en el mes de 
pagó ya que los porcentajes del sistema de pensiones privado tiende a 
variar en alcunos meses. 

Sin embargo, en caso el servidor civil cese antes de hacer efectivo el uso de su descanso vacacional, pese a haber cumplido el récord laboral 
óímict,' .... , requerido, corresponderá que la entidad abone la compensación por vacaciones no gozadas. ��- . 

r \!º8 %1
.oe otro lado, si el servidor cesa antes de cumplir el año de servicios o el récord laboral requerido, la entidad tendrá que calcular el récord vacacional 

;;! �� enerado a la fecha de desvinculación y abonar el monto correspondiente por vacaciones truncas. ' 
, D. SUB GER /CIA l> ' '-' cm s ½ 
·�- HL ' N _fJÍAsi, las normas que regulan los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N'276, 728; 1057 y Ley N'30057 contienen reglas especificas \.f '-::-->( .-;;pÍ sobre el cálculo de la compensación por vacaciones truncas y no gozadas. , 

,�, 
De lo expuesto en las normas citadas en el numeral anterior, se desprende que la obligación de la entidad de abonar la compensación por vacaciones 

,:·. ; truncas y/o no gozadas se genera automáticamente al cese del servidor. Es decir, cuando el vínculo laboral bajo el cual se originó el derecho al 
¡ff;_,-'--; 1-' JC�">'( descanso vacacional concluye. 
' "''/ ºDº .., 1 "<.:'"Í' . ' : §( ,, . , . ,;Dicho cese se configura al término de la designación, contrato o nombramiento; incluso si inmediatamente después el servidor se vuelve a vincular 
,,. .'S.· " "'�DE, r-con la entidad bajo el mismo régimen laboral o uno diferente, toda vez que no procede la acumulación de derechos y beneficios entre dos vínculos 
·"0,p� · .. , IJ :,·•: -(aborales máxime si estos se sujetan a diferentes regímenes. 

'• '/)¡�, -;."'r' 
·-�-' , 

-JINC¡{� APORTACIONES APORTACIONES 
�<¡.O � _, Essalud:9%S/.180,00 Essa•d:9%S/.180,00 

$ VºBª � S/,180,00 S/.180,00 
9 GE�ll11i'1��¡� ;DE�S�C� UE�N=T= o=RE�N=T� A=DE�5=T�A-----------+=D� Es=c� U� EN=T=o=R� EN=T� A=D= E= 5T�A-----------� 
;f._ MUNIC/\rbf,J:;rt co Renta de Sta Categoría: %S/. 0.00 Renta de Sta Categoría;% S/. 0.00 
"' A5�� A i; VACACJONESTRUNCASAPAGAR VACACIONESTRUNCASAPAGAR 
S-4-: JURID CA,�� Vacaciones Truncas: S/. 2,000.00 Vacaciones Truncas: SI. 2,000.00 

IJ11¡ - �'W Descuentos de Ley; S/. 257.80 Descuentos de ley: S/. 257.80 
Total, de Vacaciones Truncas: S/.1,742.20 Total, de Vacaciones Truncas: S/.1,742.20 
Vacaciones Truncas, asciende a Un Mil setecientos cuarenta y dos 20/100 Vacaciones Truncas, asciende a Un Mil setecientos cuarenta y dos 20/100 
Soles. Soles. 

El Decreto en mención, también especifica los procedimientos detallados que deben seguir las entidades públicas para realizar la liquidación de 
-· beneficios sociales, incluyendo los plazos para el pago de indemnizaciones y la entrega de documentos pertinentes al trabajador. Asimismo, 
\N� establece las responsabilidades de las enñdades públicas en el cumplimiento de estas disposiciones, con sanciones contempladas en caso de 

� 

"q.� incumplimiento, con el objetivo de garantizar el respeto a los derechos laborales de los trabajadores del sector público en Perú. w �. ' .· 
[ :;i e� :;, 1; t· • , •1� � r) Ahora bien, para mayor alcance el descanso vacacional constituye un derecho fundamental, reconocido en el artículo 25 de la Constitución Politica 

� .f '.¡,. ,0• ,.e ,,. J:: / vigenle, Su goce, en el sector público, se rige por el Decreto Legislativo N'1405 y su Reglamento, aprobado por el Decrelo Supremo N'013-2019- 

':{:�< _ fj7 PCM, normas que establecen el récord laboral que los servidores civiles deben cumplir para hacer efectivo el descanso vacacional anual. 
�e:;_-•� 

Dirección: Villa Locumba Plaza Principal SIN, Tacna- Perú Página Web: htro·JNN.w mumt0mebasadre gpb pe! 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº301-2024-A/MPJB 

: Gestión Administrativa 
: 0018 
: 2 Recursos Directamente Recaudados 
: 09 Recursos Directamente Recaudados 
: 2.1.4 .1.1.6 {SI. 4,000.00) 

2 .1.3.1.1.13 {SI. 360.00) 
, : SI. 4,360.00 soles 

CALCULO DE COMPENSACIÓN VACACIONES NO GOZADAS 
REMUNERACIONES CALCULO MONTO 
Remuneración total SI. 2,000.00 
Vacaciones no aozadas A�OS 2 S/. 4,360.00 

MESES o 00.00 
DIAS o 00.00 

TOTAL S/, 4.360.00 SOLES 
v a la afectación presupuesta! siquiente: o.,, 

Gl ✓ Actividad 
✓ Secuencia Funcional 
✓ Fuente 
✓ Rubro 
✓ Específica de gasto 

✓ Monto Total 

Jorge Basadre, 18 de julio del 2024. 

Estando los actuados y por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidos en el inciso 6) del Articulo 20º, 39º y 43º de la Ley 
N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y con los visados del Gerente General Municipal, Gerente Municipal de Asesoría Jurídica, Gerencia 
Municipal de Planificación y Presupuesto, Gerencia Municipal de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Recursos Humanos, Sub Gerencia 
de Contabilidad y Sub Gerencia de Tesorería, y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y AUTORIZAR, el PAGO DE LIQUIDACIÓN DE COMPENSACIÓN DE VACACIONES NO 
GOZADAS, A FAVOR DE LA LIC. MIRIAN BEATRIZ AYCA CUADROS, POR LA SUMA ASCENDENTE A SI 4,360.00 (Cuatro Mil Trescientos 
Sesenta con 001100 Soles), quien laboró en el cargo de Asistente Administrativo 111, adscrito a Planeamiento Urbano, de la Municipalidad Provincial 
Jorge Basadre, por el periodo comprendido del 2021 (enero del 2021 a diciembre del 2021), periodo 2022: (enero del 2022 a diciembre del 

,,/ 0..¡1NC/,4< 2022 todo ello de acuerdo al detalle resumido en el adjunto denominado LIQUIDACION DE BENEFICIOS SOCIALES· REG. 276 Nº014•2024- 

//_'<�. "'o RHIGMAFIMPJB y Nº015-2024-SGRHIGMAFIMPJB, y en mérito a los considerandos que molivan la presente resolución, teniendo en cuenta 
! .{? Bº iguiente detalle: 
¡Q T rn 
�d. E f � NI IP ,,iJ 4. _,, () 

'l-111\1 • -;'-o 

Página Web: f•ttp•/JV-.w-N muni¡ameoasad,e.qob poi 

IJl\liCI OAL 

Abg. JULIO VICTOll DAVALOS FLORES 
ALCALDE 

Dirección. Villa Locumba Plaza Prindpa/ SIN, Tacna- Peru 

�OVINC/4¿ ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR, que el PAGO DE LIQUIDACIÓN DE COMPENSACIÓN DE VACACIONES NO GOZADAS, A FAVOR 
,,� )lºBº 

✓0,9, E LA LIC. MIRIAN BEATRIZ AYCA CUADROS, es a consecuencia de su RENUNCIA VOLUNTARIA, conforme a la Resolución de Alcaldía 
'í;;, º275-2023-A/MPJB; como servidora repuesto judicial sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº276 - Ley de Bases de la Carrera 

� : ministrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el cargo de Asistente Administrativo 1111 adscrito a Planeamiento Urbano, de la 
' !if unicipalidad Provincial Jorge Basadre. 

-.,..::..-,1 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal de Administración y Finanzas, a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, a 
la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, realizar las acciones administrativas correspondientes para el cumplimiento de 

.,.,...¿�� lo dispuesto en la presente resolución, en estrcta observancia y cumplimiento de las normas legales. 
{Joo �·5l'\ Ai✓o� . ·. . IÍ}t , . 'l\ ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a Secretaría General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a las 

'(�- 

-�- 1,, :• .:,.� ;�! unidades orgánicas correspondientes de lcfMuniclpa!ldad Provincial Jorge Basadre, e interesada, para conocimiento y fines pertinentes conforme 
1..c;.\C::"''' ºJt1:tn¡'8[ey. 
���:_: ���l ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a Sub Gerencia de Imagen lnslitucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web y 

·��=,./· portal de transparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

REG(STRESE, COMUNÍQUESE, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE.- 
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